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la servidumbre de paso en las condiciones, alcailCe y limitAcio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011008, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de noviembre de 1969,-El Delegado provinCial,
Víctor (le Buen Lozano.-627-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eleetrk'a que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica de-J. Ribagorzanalt, con domicilio en· Bar
celona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorizaciÓ11 para
la instalación ~' ,;·~claración de utílidad püblic:a a IQll.ef-ectoB de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctl'i~
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT/ce-11.654!69.
Origen de la Unea. Linea subterráhea a 25 KV. de E, T. nú

mero 4.110. «Imlta.elón de Pieles. S. A.», a E. T. número 4.12R
«Francisco Nubiola».

Final de la misma: E. T. nÚlllero 4.265, «'Tintes y Aprestos
Rottier».

Término municIpal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,021 de tendido subterrane-o.
Conductor: Cobre; 3 x 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armade.
Estación transformadora: 500 KVA. 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2519/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, baresue:lto:

AutoriZar la instalación de la Unea. sol1citaqe.y decIarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la iinposlclÓ!li de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mih$;Cio
nes que establece el Reglamento de la LeY 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1969.-El DelE'gado provincial,
Victor de Buen Lozano.-608-C.

RESOLUCION de la Delegación 'Provincial de BaT~

celana por la que se autoriZa 11 decUlTa la utilidad
publica en concreto de la instalación eléetricít que
se cita.

Cmnpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del~ación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitUd de autor1h.ciÓn para
la instalación y declara<:ión de utilidad ptíbllea a lQ6 efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri·
ca, cuyas caracteristicas técnicas principales son las sigUientes:

AT f ce-50.619/68.
Origen de la linea: E. T. número 4.317 (Francisco Fiera),
Final de la misma: E, T. número 5.466 (Concepción Martínez

Mariagua).
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros; 0,424 de tendIdo 8ubtenáneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Joo KVA. 25-/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación PrOVincial, en cumpUmiento de lo dispuesto

en los Deeretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22: de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aérea.~

de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Autorizar la tnstalación de la linea sol1citaoa y declarar la

utilldad pública de la misma a los, efectos rle la. imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, aléance y ltmit6clo
nes que establece el Reglamento de la LeY 10/1966. a.probado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1969.~El Del~gado provincial,
Víctor de Buen LoZa.no.......OO7-C.

RESOLUCION de la Delegación Provtnclal de Bar
celo1Ul por la que se atdOf"ia'á 11 dechU'a la utilidad
pública en concreto de lli tnda14GiÓ1l elf!etncá Que
Re cita.

Cumplidos los tramites reglamentarioe en el expediente in
.coado en esta. Delegación, Provincial & mstancia de .ampre..<>a
Ne.cíona.l Flidroel4ict;rica. del Rib~orzana.. ron domicilio en 'BeY'·

celoi1a, Paseo .de Gracia, 132, en solicitud de autQr12aCl6n pM'8
1. instalaciÓll y declAraélón de Utilidad pllbUca a 1"" ~OQt<ls de
la imposición de servidumb:r~ ,de paso de la 1ns~aelón el~ctri
ca. cuyas caracterlsticas técrticas principales son las siguientes:

AT/ee.-4.581169.
Origen de la ,línea: E. T .. «Fundi~iones VUa.-Ptáb.
Final de la misma: E. T, numero U17 (Materiales Magné-

ticos).
Térmmo mUlllcipaJ. a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,740 de tendido subterráneO.
Conductor: Come; 3 lo< 50 tniUmetros euAdrádOS de sección.
Material de apoyos: Cable artnlldo.
Estación transformadora: 2 x liOO KVA. ~5/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación PrOVincial, en clUllplimiento de 10 dispuesto
en los ~C'tetos 2617 y 2619/1966¡ <le 20 de oetubn>; 1AlN 10/ll66.
de 16 de marzo; Deereto 171BI iM!7. de llll <le julio¡ ley de 1I4
de noviembre de 1939, Y Réglamento de: LineáB Eléctt1eas AéteIUi
de Alta 't'ens1óii de 28 de nOViembre de lU88¡ ha resueltol

Autorizar la instalación' de la linea SOUo1tad&, ytleclarar la
utilidad püblica de la m_a a lO!! efeet<ls <le lá inI¡jOlllciórt de
la servidumbre de paso en las eondieiones.aleance Y llmitac100
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1006.

Barcelona, 24 de noviembre de 1969.-El Deiegado provineial.
Victor de Buen Lozano.-606-C.

RESOLUClON de la Delegaewn Prom",,",l de aar·
celona por la que 3e autoriza 11 declara la tttiljdad
pública en concreta de la indalaolÓR elktricO, que
se cita.

CumpUdos los tránlites reglam~ntarios en el expediente in·
coado en esta Deleg&c1ón Próyinci.al a instancia dé IJ:mpre8tl
Nacional Hidroeléctrica del ftibagorBanu. con domlo1Uoen Bar·
celona, paseo de Oracia. 132, en solicltlld de autorlllaCión., pata
la instalación y dec1araciÓll de utilidad lIúbU..... 1<i8 ef_ de
l. imposiciÓll de servidumbre dé paso dé la inst6laoiÓll tlléottl"
ca, cuyas I.lara.cterfsticas técnicas Prinoipales son lR8 slgUlentee:

AT/ce-23.831/69.
OrigEn de Ht linea: E. T. 4.913, «cortes y Perfiles MetáUoos».
Final de la mism.: E. T. 4.971. <!IIlmOblUarla 1laOt. 8. A.••
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobrega.t.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.022 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 xOO milímetros cuadrados de sección.
Máterlal de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/0,3ao..o,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10' dispuesto
en los Decretos 2617 y 11619/11!66. dé 2Q de octubre; Ley 10111!66,
de 16 dé marzo; De<lreto 177./1967. de 22 de julio; Ley .- M
de noviembre de 1939, Y Reglamento de Ltnea.s EléCtricas Aét'ea8
de Alt. Tenslón de 28 de noviembre de 11l6ll, ha ....uelto:

Autortzar la inStalación de la linea solicitada y declarJtr la
utilidad públlc. de l. m_a a 1"" efectos <le lainlpooieltD dé
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y 11m1te.ei&
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de lOO9.-El Delegado provmciaJ.
Víctor de Buen Lozano.-OOs.-C.

RESOLUCION el< la DelegaciÓ?> PrOVi_ de Bar·
celona por la que se autori2a 11 declara la utilidad
pública:. en cancretQ de la instalación elJetnca que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente In..
coado en esta Delegación Provincial a instancia de tlCmprell&
Ne:.cional Hidroeléctrica del FtibagMSana». con dotnlcUio eti. B.
celona, paseo de Gracia, 132. ensolie1tud de aUtol'1láción para
la Instalación y doclAraélÓll <le utilidad púb~ a loo lIteé., dé
la iínposición de 8eI'Viduttlbre de paso de la. lnst&taul«i eléGtrl
ca. cuyas características técnicas principales son lu slgu1entft:

AT/ee-12.530/69,
Origen de la linea: E, T. número 4.a20. «Petersime»;
Final de 1. misma: ¡;:. T. núlnero 4.876. cAtlaDlt-IWr:I_
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Ora-

maneto
Tensión de servicio: 25 KV.
i.A>r¡gitUd "1 kU'-'IroJ: O.~ de tendido 8ubterráneo.
Coo,dqcOOi': 0QbN: a')( 50,mllímetros Quad1'adOlll de sección.

=~ g~~2:~le3~~:25/0,ll1lO-4,llllO KV.

IlIIIa 1;lI>1e.llClÓll Pi'OYinclal, ano cwnpl_io deriJ~
en 1<>a beeretos as1T y as1B/!_ de 20 <le~i 1 .
de 18 de mam>; Deereio 1'l'lS/19M. de llll de julio: ~. .

lUtO "'¡+!liJfrf nlil_i!
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de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas. Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1008. ha resuelto:

Au1ior1Zar la 1n.stala.ción de la linea solicitada y declarar la
utllldad pública de la mJsma a los efectos de la impoolclón de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bsrcelona, 24 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial
Víctor de Buen Lozan9.--60-2..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar.
celona por la que se autoriza. 11 de.clara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cwnpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegae1ón Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiellio en Bar
celnn.a, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autoriZación para
1& i11stalaQ16n y declaración de utilidad públiea a los efectos de
la !mpoBlclón de servidumbre de paso de la instalación eléctrI
ca, cuyas características técnicas principales son las sigUientes:

AT/ce-13.129/69.
Ori¡en de la línea: E. T. 4.142. «La Rouredal>.
Final de la misma: E. T. 4.302. «Synres. lbero-Holandesa.

SOciedad Anónltna».
Término municipal a que afecte: Viladecúns.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongitUd en k116metros: 0,570 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milimetros cuadrados de sección.
Mater1al de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 250 KVA. 25/0,~,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1008, de 20 de 'octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decrete 177511967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la. inStalación de la línea solicit,ade.· y declarar la
utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposicián de
la serv1dumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento {le la LeY 10/1966. ap!"oblido
por Decreto 2619/1966.

:Barcelona, 24 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial.
V1ctor de Buen Looano.-60I-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOüi-ncial de BaT~

celona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplld.08 los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nac10nal Hidroeléctrica del Ribagorzana». condomici1io en Bar
celona. paseo de Gracia. 132, en solicitud de autoriZación para
1& instalae1ón Y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instelación eléctri
ca. cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT/ce-13.82'1/69.
Origen de la linea: E. T. número 4.13D. «José Vi1aplana».

Final de la. misma: F. T. número 41>93, «Tl'atamientos Tér-
micos del Acero y Metales., S. L.».

Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.048.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/0,380-!l.22O KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oetubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctrieas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novIembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada v declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la hnposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaci{)oo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona.. 24 de noviembre de 1969.~El Delegado provincial
V1ctor de Buen Lozano.--<l26-C. . •

RESOLUClON de la Delegación Pro¡,'i1U!ial de Bar
celona por la que Se aut.0ri2a. 11 declara la u.tilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUmplidos los trámites reglamentRr'ias en el expediente In
coado en esta Delegación ProvincIal a instancia de «Empresa

Na.c1onal Hidroeléctrica del Ribagorzana.». con domic1lio en Bar
celona, paseo de GracIa. 132, en solicitud de autoriZación para.
la. tnatalactón y declaración de utllidatipública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT/ce-3.098/56.
OrigEn de la línea: Apoyo número 3 de la linee. a 25 KV.. de·

rivación a E. T. número 10.059 (Pozo Captación Agua E. R. Rubi).
Final de la misma: E. T. número 5.178 (Domingo Segés Do-

nadéu).
Términos rnlUlicipales a que afecta: Rubi y Ca.'itellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,225 de tencüdo aéreo.
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Mooera o metálicos.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y U19/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutorIzar la instalación de la línea solieitada. y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la. servidumbre d.e paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-600-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BaT~

celona por la que Se autoriza 'Y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Na.cionaJ. Hietroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Grada, 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utílídad públlca a. los efectos de
la. imposición de servidumbre de paso de la insteJación eléctri
ca. cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT'ce-4.324/69.
Origen de la línea: Apoyo número 21 de la línea 25 KV. De

rivación a E. T. número 4.024. «Laminados y Forjados».
Final de la misma: E. T. número 4.053. «Vidriería Masip. SQ.

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Cornellá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 de tendido aéreo.
Conductor' Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: 500 KVA. 25/0,22()"'O.127 KV.

Esta Delegación ProVincial, en cumplímiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{1 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 2'4
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resueIto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre -de paso en las condiciones, alcance y límitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de noviembre de 1969.-El Delegado provincia.l,
Vietor de Buen Lorano.-599-C.

RESOLUCION de la Delegación P"ovincial de Bar·
celona por la que se au.toriza y declara la uttlidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta,. Delegación Provineial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domiell1o en Bar·
oelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la inStalación y declaración de utilidad pública a 10."1 efectoo de
la imposición de servidumbre de paso de la. inste.1ación eléetr1~
ca, cuyas características técnicas prin~ipales son las siguientes:

AT/ce-12.700/69.
Or1gen de la linea.: E. T. 4.925, «Polígono Badalona IX».
Final de la misma: E. T. 5.526 (<<Tagra, S. A.», «l3am. S. A.».

Ricardo Matéu).
Ténnfno mlUlicipal a que afecta: Badalona.
Tel181ón de servido: 25 KV.
LongitUd en kUómetros: 0.370 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milímetros cuadrados de-, secc1011...
MaterteJ. de apoyos: Cable armado.
_ transformadora: 300 KVA, 26/0,380.;),220 KV.
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